
ORDENANZA     N°  4997 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA  

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A  

 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal en un plazo no 

mayor a diez (10) días, a partir de su promulgación, cese la cláusula de 

exclusividad existente en el contrato de concesión del servicio de 

Transporte Público Urbano de Pasajeros, celebrado entre el 

Departamento Ejecutivo Municipal y la Cooperativa Riojano’s 

Limitada.- 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los once  días del mes de Diciembre del año dos mil 

doce. Proyecto presentado por el Bloque Juan Domingo Perón (Concejal 

Carlos Heber SIREROL SALINAS).- 

 g.d. 


